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ACTA DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS 2023. 

 

El día viernes 31 de mayo de 2024, en la Parroquia Viche, siendo las 14h00 pm 

asisten los miembros de la Asamblea Local Ciudadana de la Parroquia Viche, 

ciudadanía en general, invitados especiales y los miembros del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquia Rural de Viche para realizar la deliberación 

pública sobre el proceso de rendición de cuentas del año fiscal 2023.  

Se realiza la apertura del acto y se procede a dar a conocer el contenido del 

informe de rendición de cuentas correspondiente al año 2023. 

Se procedió a dar la presentación del informe por parte de los señores vocales del 

GAD Parroquial así como el responsable financiero de la entidad y el señor 

presidente. Habiendo terminado las intervenciones se procedió a establecer un 

espacio para que la ciudadanía evalúe el informe de rendición de cuentas y emita 

sus preguntas y criterios correspondientes, entre las preguntas realizadas 

suscitaron las siguientes: 

El señor Presidente de la Institución procedió a solicitar las preguntas a la 

ciudadanía para de la misma manera poder solventar las mismas. 

En la sala se manifestó: ¿Se continúe con la gestión del Alcantarillado de la 

Parroquia? 

- El señor Presidente indicó que se ha hecho la gestión ante la Alcaldía del 

Cantón Quinindé y que el Alcalde ha indicado en su intervención que ya 

están los estudios en el PAC 2024 para su contratación. 

También se indicó sobre el tema de mantenimiento de las Áreas Verdes de la 

Parroquia, con lo que se manifestó por parte del señor presidente: “Que en las 

instalaciones del GAD Parroquial está la guaraña y el herbicida para darle 

mantenimiento a las áreas verdes que para este año no contamos con 

recursos para realizar el mantenimiento y que debe hacerse en coordinación 

con los habitantes de los barrios de la parroquia”. 

No habiendo más preguntas siendo las, 17:50 PM Horas, se termina la reunión y 

se firma para constancia de lo actuado en dos copias de igual tenor y valor. 

Firman los presentes: 


































